


CUOTAS Y MOROSIDAD



ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS

• Enseñanza Oficial
ü Con aporte estatal
ü Sin aporte estatal

• Fuera de la Enseñanza Oficial





ARANCEL / CUOTA
ENSEÑANZA OFICIAL - CON APORTE ESTATAL
¿Cómo se determina?

 La autoridad de aplicación establece montos o parámetros
 Programáticas
 Extraprogramáticas
 Conceptos no educativos

 Suelen variar dependiendo del porcentaje de aporte
 Prohibición de cobrar sumas que excedan los máximos fijados

Variación
 La determina la autoridad de apliación
 Monto fijo o parámetros para aumento
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ARANCEL / CUOTA
ENSEÑANZA OFICIAL - CON APORTE ESTATAL
¿Cómo se determina?
Variación
Comunicación

 Antes del 31/10 deberán informar:
 Matrícula y condiciones de reintegro

 Cantidad de cuotas (iguales, mensuales y consecutivas)

 Monto y conceptos

 Forma y plazo de pago

 Recargos en caso de mora

 Otros lineamientos determinados por la autoridad de apliación
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ARANCEL / CUOTA
ENSEÑANZA OFICIAL - SIN APORTE ESTATAL
 ¿Cómo se determina?

 Lo determina el establecimiento educativo
 Se determinan las cuotas para el ciclo lectivo completo

 Comunicación
 Antes del 1/10 informar contenido del contrato de enseñanza (mínimo):

 Matrícula y condiciones de reintegro
 Cantidad de cuotas (iguales, mensuales y consecutivas)
 Monto y conceptos
 Forma y plazo de pago
 Recargos en caso de mora

 Antes del 31/10 presentar conformidades de mayoría (DJ) 



ARANCEL / CUOTA
ENSEÑANZA OFICIAL - SIN APORTE ESTATAL

¿Cómo se determina?
Comunicación
Variación

 Principio general: Prohibido
 Excepción: incremento salarial docente
 Presunción de incidencia: 50% del arancel
 Prorrateo entre matriculados según el arancel que paguen



ARANCEL / CUOTA
FUERA DE ENSEÑANZA OFICIAL
 ¿Cómo se determina?

 Autonomía de la voluntad

 Lo determina el establecimiento

 Criterios objetivos/subjetivos 

 Ley de Defensa del Consumidor

 Comunicación
 No hay plazo de comunicación

 Variación
 Debe estar prevista en el contrato 



CONTRATO DE ENSEÑANZA
 ¿Quién firma?
Domicilio
 Interpelación previa/ mora automática
Prórroga de competencia
Tasa de interés
Vía ejecutiva
Contralor de la Autoridad de Aplicación (Enseñanza 

Oficial)
Ley de Defensa del Consumidor



CONTRATO DE ENSEÑANZA

Ley de Defensa del Consumidor
Deber de información
Contrato de adhesión
Cláusulas abusivas (renuncias, limitaciones de 

responsabilidad)
 Interpretación





INCUMPLIMIENTO
¿Cómo proceder? 

 Retener el boletín
 Negar certificación de estudios
 Negar certificación de alumno regular
 Negar pase de establecimiento
 Retener documentación del alumno
 Negar participación en actividades curriculares
 Negar experiencias, actividades pedagógicas o institucionales
 Negar actividades extracurriculares



INCUMPLIMIENTO
Interrupción de prestación (Ley 400 CABA)

Tres meses de mora
 Intimación a cancelar la deuda
Vacante otorgada por Autoridad de Aplicación

Podrán terminar el ciclo lectivo aquellos alumnos 
cuyos padres:
 Despedidos y desocupados en juicio
 Responsable fallecido durante ese ciclo lectivo
 En juicio por alimentos



INCUMPLIMIENTO
Negar extracurriculares
Negar matriculación

 Derecho de admisión
 Establecer pautas en contrato (comunidad educativa)

Constitución en mora
 Automática
 Interpelación previa
 Alternativa
 Estrategia en enseñanza oficial



INCUMPLIMIENTO

  Reconocimiento de deuda y acuerdo de pago
 Novación
 Modificación de condiciones
 Pagaré
 Vía ejecutiva

Prescripción
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